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TEPIF: actosanticipados
decampaña no implican
perder la candidatura

FABIOLA MARTÍNEZ

Aunqueunaspirantehayacometido
actos anticipados de precampaña,
no perdería, defacto,la posibilidad
delregistrodelacandidatura,ase-
guró ReyesRodríguezMondragón,
presidentedel Tribunal Electoral
delPoder JudicialdelaFederación
(TEPJF).
“No, no es en automático,hay

queanalizarcadacaso.La leypre-
védesdeunaamonestaciónpública;
entonces, depende del caso. En de-
recho hay un principio de propor-
cionalidad;la sanción tienequeser
proporcional a la falta”,explicóen
entrevista.
La leyprohíbepedirelvoto,posi-

cionarsecomocandidatofrenteala
ciudadaníaopresentarpropuestas
antesdetiempo.Las precampañas
federales comienzan el 20 de no-
viembrey concluyenel18deenero.
De enero de 2022 a la primera

semanadeoctubrede2023, laUni-
dad Técnicade lo Contencioso del
InstitutoNacionalElectoral(INE)
ha recibido poco más de mil 600
quejas,y tras su revisióny enmu-
chos casosacumulaciónabrió 897
expedientespor actos anticipados
de precampaña y campaña.
Por otra parte,consejeros,aca-

démicos y otros especialistas en
la materia han señalado que tanto
el INE como elTEPJF estánreba-
sados por acciones defacto de los
actorespolíticos.
En la sala superior, la única di-

sidente fue Janine Otálora, quien

advirtióque los procesos internos
partidistas son un “fraudea la ley”,
porquea partir dedistintosesque-
mas en realidadeligierona su can-
didataa laPresidencia.
El magistradopresidenteavaló,

junto con cinco de sus compañeros,
la legalidadde la citadaestrategia
de los partidos:Morena y sus alia-
doseligieronaClaudiaSheinbaum
como coordinadorade los comités
de defensade la Cuarta Transfor-
mación, y la oposición (PAN, PRI
y PRD) aXóchitlGálvezcomores-
ponsable del Frente Amplio por
México. Sin como se di-

jo, desde el año pasado se empezó
a generar el cruce de acusaciones
por actosanticipadosdecampaña.
Rodríguez Mondragón reiteró

queen elTEPJF “seoptórespon-
sablemente por fijar reglas” y se
ordenó al INE emitir lineamientos
y fiscalizar el gasto de partidos y
aspirantes.
“No estamos detrás de nadie;

comoárbitrono estamosdetrásde
losjugadores,sinodelbalón,queen
estecasoson losderechosenjuego.
Y tenemoslafacultadparaarbitrar,
si hayfaltas,perosiemprelohace-
mosa peticióndealguien,a partir
de un juicio”.Es decir,añadió, “no
estamos atrás de nadie, nos toca
resolverjuicios”.
Rechazó asimismo las versiones

relacionadascon debilidadinstitu-
cionalde las autoridadeselectora-
les.Adujo que en los comicios de
2012 (cuandotambiénhubopresi-
dencial),el TEPJF abrió 26 mil ex-

en 2018más de18

por lo que hay controversias por
prácticamentetodo.Son procesos
muylitigiosos,yeltribunalatiende
cadauna de ellospara garantizar
equidady competenciaefectiva.La
prueba es que la alternanciaes de
más de60 por ciento.
Agregó que las contiendas en

nuestro país suelen tener un nivel
real de polarización, “lo cual es
partedelademocracia...y (losma-
gistrados)resuelvenconbaseenel
derecho,las pruebasy la ley,y no
porqueun caso seamplifiqueen la
opiniónpública”.

Sala superior incompleta
En tanto, el 31 de octubre conclu-
yen su gestión los magistrados In-
dalferInfantey JoséLuis Vargas,
por loquedelasalasuperiorinicia-
rá noviembresólocon cincodesus
sieteintegrantes.
La Constitución permite al TE-

PJF sesionarcon cuatromagistra-
turas (quorum)y si asistentodos,
haymododesacarlos asuntospor
mayoría,sin la necesidaddelvoto
decalidaddel

una situación
extraordinariasetomaríaalmagis-
tradodecanodelassalasregionales
paraestafundamentaldecisión.

En elcasoextremodequeelSena-
dono apruebelasternasqueleenvíe
la Suprema Corte de Justiciade la
Nación,lanorma indicaqueparalos
juiciosrelacionadosconlavalidezde
la elecciónpresidencialy el díaque
éstaseacalificada(enseptiembre
próximo) debe haber seis magis-
trados,por lo que en


